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Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán en sus res
pectivos distritos á la detención de Gre
gorio Alonso Diez, si en alguno de ellos 
se encuentra, en cuyo caso le remitirán 
á disposición de-la autoridad municipal 
del pueblo de Sotopalacios, de donde es 
vecino. Sus señas son las siguientes: 
Edad 57 años, pelo y barba cano, cara 
llena, nariz un poco gruesa, ojos pardos, 
color bueno, estatura regulas y corpu
lento, vestido de sayal, anguarina del 
mismo paño, lleva un saco de lana y en 
él varias ropas y calzado de su uso, se 
ignora si lleva cédula de vecindad.

Burgos 31 de Diciembre de 1869.
El Gobernador interino. 

JULIAN GUTIERREZ.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Habiendo dispuesto la Dirección gene
ral de Estadística se proceda á la recti
ficación de los cuadros relativos al 
número de Alcaldes, Tenientes y Con
cejales que existían en esta provincia en 
1.° de Marzo de 1866 y l.° de Setiem
bre de 1868, adjunto incluyo el modelo 
á que han de sujetarse los Sres. Alcal
des, expreeando por nota al pie del 
mismo las causas que motiven las dife-

Hallándose vacante en este Distrito 
forestal una plaza de Sobreguarda de 
Montes, he dispuesto anunciarlo en este 
periódico oficial para que los que aspi
ren á obtenerla dirijan á este Gobierno 
sus solicitudes en el término de 8 días.

Burgos 5 de Enero de 1870.
El GOBERNADOR INTERINO, 

JULIAN GUTIERREZ.

CIRCULARES.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Quinlanilla Biopico Anacleto Benito, en 
donde ejercía la profesión de barbero, 
con su mujer y un hijo, sin que se tenga 
noticia de su paradero, encargo á los 
Sres. Alcaldes de esla provincia averi
güen si en alguno de sus respectivos 
distritos se encuentra,

? ,• ........ nj; ;
inmediatamente al de Orbaneja Biopico 
para los efectos á que haya lugar.

Burgos 51 de Diciembre de 1869.
El Gobernador interino.

JULIAN GUTIERREZ.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

reacias, si es que las hubiese, entre los 
referidos años; así como también si el 
número de Alcaldes, Tenientes y Conce
jales no fuere el prescrito por la lev.

Debiendo este trabajo hallarse en la 
Dirección del ramo para el 15 de Enero 
próximo, encargo á los Sres. Alcaldes 
el pronto y exacto cumplimiento de este 
servicio, evitándome lomar determina
ciones agenas á mi carácter.

Burgos 51 de Diciembre de 1869.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

La generalidad de los pueblos de la 
provincia, incluso la Capital, han ingre
sado en Tesorería los cupos del l.° y 2.* 
trimestre del Impuesto personal del año 
corriente, estando sufriendo, los que no 
lo hicieron, las consecuencias del apre
mio que la Administración se vió obli
gada á expedir contra ellos por su moro
sidad y apatía.

Muchos pueblos también, dando una 
prueba inequívoca de patriotismo y res
peto á la ley, cubrieron sus cupos por el 
mismo concepto en la parle correspon
diente á los tres Irjmbslres de 1868-69; 
pero otros con pretextos frívolos, susci
tados unos por la pasión política y otros 
por el deseo de no pagar, han diferido 
hasta hoy el satisfacer el citado impuesto 
creado por la ley para sustituir el su
primido de Consumos, ocasionando con 
esla resistencia pasiva un déficit en los 
presupuestos generales del Estado, que 
no puede de modo alguno consentirse.

No habrá seguramente Corporación 
municipal alguna en la provincia que 
no haya recibido de la Administración 
pruebas inequívocas de su propósito con
ciliador y de su deseo, repetidamente

DON JULIAN GUTIERREZ, 
GOBERNADOR INTERINO DE ESTA

PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Pedro Barriocanal, 
vecino de esta Ciudad, en el día ¿de la 
fecha, un escrito para registrar una mina 
de agua salada, con el nombre de 
La Sorpresa, en terreno realengo, tér
mino del pueblo de Valmala, Ayunta
miento de id., sitio llamado La Salina, 
lindante por Norte terreno labrantío, Sur 
Cuesta, Este y Oeste terreno erial del 
pueblo; designando las cuatro pertenen
cias que solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida un pozo que 
se halla abierto titulado el Espúmelo, que 
al Norte y á cuarenta metros de él exjste 
una roca, lomando cien metros al Norte 
ó sea en dirección á la roca, ciento ai 
Sur, ciento al Este, v ciento al Oeste.

Y admitido dicho registro por decreto 
de esle dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el arl. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán eh esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
baga por escrito en esle Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias; 
en inteligencia que transcurridos, según 
el arl. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 51 de Diciembre de 1869.
JULIAN GUTIERREZ.
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personal la suma á que asciendan los in
tereses de dichas inscripciones liquidadas 
hasta fin de Diciembre.

Aprovéchense pues los Municipios que i 
aun no han hecho uso de este especial 
recurso para emplearlo en pagar el Im
puesto de 1868-69, y no den lugar á que 
la Administración expida los apremios, 
como lo hará despues, del 15 del a,clual; 
porque una vez adoptado este medio, no 
retrocederá por ninguna consideración 
en el firme propósito de realizar dicho 
tributo antes de que espire el mismo mes.

Burgos 1.a de Eneró de 1870.= 
Crispulo Collanles.

El Vicepresidente, Julián 
-P. A. D. L. D
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

De conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Gefe 
de frontes de esta provincia, 
esta Diputación ha acordado pu
blicar el anuncio inserto á conti
nuación y recomendar á la vez 
á todos los Ayuntamientos de la 
provincia que miren con todo 
detenimiento el servicio que se 
les encarga; en la inteligencia 
de que esta Corporación y la 
Oficina forestal tratan de que 
se forme el plan de aprovecha
mientos para el año de 1870 
á 71 con la mayor escrupulo
sidad y exactitud, y conciliando 
en cuanto sea posible los medios 
de satisfacer las peticiones y ne
cesidades de los municipios; 
pero téngase entendido que con
cluido ese trabajo, y aprobado 
que sea por la Superioridad, no 
se dará curso á ninguna recla
mación sobre nuevos aprovecha
mientos, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 88 del 
decreto de 17 de Mayo de 1865.

Burgos 24 de Diciembre de 
1869.
Gutiérrez.—P. A. D. L. D.—El 
Secretorio interino, León Villen.
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el carbón, sino otros articulos extranjeros 
queden exentos de dicha formalidad:

Considerando que esta concesión, des
pues de la reforma introducida por el 
nuevo Arancel en los derechos de los re
feridos artículos, no perjudica los inte
reses del Tesoro;

’ i -*> /.

S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien disponer, de conformidad coy lo 
propuesto por V. I., que se eximan de 
la guia establecida en las Ordenanzas del 
ramo para la circulación por la zona fis
cal á los géneros que á continuación se 
expresan, comprendidos en laa partidas 
del Arancel números 1, 2, 5, 4, 5, 6, 
7, 8, 15, 64, 66. 69, 77, 78, 79, 80, 
81,82, 83, 84, 85, 89, 90, 96, 104, 
120, 134, 172, 173, 174, 175, 176, 
177, 181, 182, 185. 184, 200, 204, 
206, 211, 213, 214, 215, 216, 217, 
235,255, 241, 242,265, 264, 268, 
v 282.

De orden de S. A. lo digo áV. 1. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1869.= 
Figuerola.

demostrado, de no causar gravámenes á 
los contribuyentes de buena fé; pero 
apremiada hoy por el Gobierno de la 
Nación á realizar por completo el im
puesto personal, asi de los tres trimes
tres de 1868-69 como los del presu
puesto corriente, no puede ya dispen
sarse de obrar con energía para conse- í 
guirlo y hacer que se respeten por lodos 
los preceptos de la ley, escrita y san
cionada por las Corles soberanas.

Contra los obcecados ó apáticos por 
comparación con otros pueblos, emplea 
ahora como antes, el medio de la persua
sión, y á ellos se dirige especialmente esta 
circular; contra los pertinaces (pie des
oigan su última gestión, recurrirá á 
lodos los medios que las Instrucciones 
la facilitan, incluso el de la fuerza mate
rial por medió de las columnas volantes 
del Ejército, que el Gobierno tiene pre
paradas al efecto

Los Ayuntamientos habráh observado 
que si no se les pagan los intereses de 
sus inscripciones de bienes de Propios, y 
si no se atiende proporcional y debida
mente al abono de las obras y clases que 
dependen del Estado, consiste exclusiva
mente en la irregularidad con que hasta 
aquí se ha hecho la cobranza de las con
tribuciones, y por eso ha ampliado hasta 
fin de Enero la facultad de admitir como 
dinero efectivo por cuenta del Impuesto 

DISTRITO FORESTAL DE RURGOS.
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AYUNTAMIENTO.
piti (bídi.-i lo '.O);;t».rjKe

ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto él expediente ins
truido con motivo de la instancia de la 
casa Ruiz de Velasen y Picabea en soli- r
cilud de que se exima al carbón de pie
dra del requisito de la guia establecido en 
el articulo 554 de las Ordenanzas de 
Adnanas para su circulación por la zona 
fiscal:

Considerando que es beneficioso para 
la industria y el comercio que, no sólo

Debiendo esta Oficina dar principio á la formación de los planes provisionales de aprovechamientos forestales para el año de 
1870 á 4871, y conviniendo que cada uno de los pueblos dueños de montes exponga sus necesidades, con el fin de que si es 
posible sean comprendidas en este trabajo, se hace preciso que en todo el mes de Enero próximo venidero los Sres. Alcaldes 
populares, y bajo la forma del modelo que se inserta á continuación, remitan á la Excma. Diputación provincial relación de
tallada de los disfrutes que deseen verificar.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para que llegue á conocimiento de lodos los pueblos interesados de la 
provincia; haciéndoles la debida prevención de que, transcurrido el piazo que se fija, no se dará curso á ninguna solicitud ni 
se concederá nineun aprovechamiento eme no ha va sido pedido en el mismo.se concederá ningún aprovechamiento que no haya sido pedido en el mismo 

Burgos 22 de Diciembre de 1869.—El Ingeniero Gefe, Martin Pascual.

PROVINCIA DE BURGOS.
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Estado demostrativo de los aprovechamientos que solicita este Ayuntamiento para el año forestal de 1870 á 1871, según la

dispuesto en él art. 87 del Real Decreto (te 17 de Mayo de 1865.

Especie.

PARA USOS VECINALES. PARA SUBASTAR.
MADERAS. LEÑAS. MADERAS. LEÑAS.
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¡'RESIDENCIA
de la Comisión de evaluó de la riquesa 
inmueble y pecuaria de la ciudad de 

Burgos,

Don Crispulo Collantes, Administrador 
económico de esta provincia y Presi
dente de la Comisión de evaluó de la 
riqueza inmoble y pecuaria de la Ca
pital.

Hago saber: Que ocupada esta Co
misión en rectificar los documentos que 
han de servirla de base para girar con 
la posible equidad la distribución indivi
dual del cupo que por la contribución 
enunciada corresponda á esta Ciudad y 
sus barrios para el año económico de 
1870 á 1871, necesita conocer el movi
miento que ha tenido la riqueza en el 
presente año, tanto en la propiedad como 
en el cultivo. A este fin, y con el mejor 
deseo de evitar á los contribuyentes, los 
perjuicios que pueden irrogárseles de no 
facilitar en tiempo oportuno á la Comi
sión las noticias que por cualquiera mo
tivo hagan variar el producto imponible 
de cada tino, he dispuesto:

1, ° Los propietarios de fincas rústi
cas y urbanas enclavadas dentro del tér
mino jurisdicional de esta Ciudad y sus 
barrios que havan adquirido ó transferido 
el lodo ó parle de los objetos de imposi
ción que constituyen su actual cargo, se 
presentarán en la oficina de la Comisión 
á consignar en sus respectivas relaciones 
de riqueza la alteración que reclame el 
movimiento que en esta se haya ejecutado 
por consecuencia de las traslaciones de 
dominio ó contratos de adquisición.

2. * Los colonos ó llevadores en 
arrendamiento de fiuc»s rústicas facilita
rán á esta Comisión relaciones de las que 
nuevamente hayan tomado en renta; pre
sentándose también á rectificar las suyas 
aquellos que por consecuencia del otor
gamiento de contratos celebrados en el 
presente año con los propietarios, hayan 
variado la renta que anteriormente tuvie
sen estipulada, ó el número de fincas 
comprendidas en los anteriores.

5. ° Todos los dueños de ganado y 
aparceros avecindes en esta Capital pre
sentarán también relaciones espresivas 
del número y clase de cabezas que les 
pertenezcan; teniendo presente que el 
ganado se halla sujeto á contribuir en el 
pueblo de la vecindad de su dueño, y 
que por dicha razón están obligados estos 
á comprender en las relaciones enuncia
das lodo el que les pertenezca dentro ó 
fuera del término jurisdiccional de esta 
Ciudad.

4.° Para la ejecución de las opera

ciones que puedan ocurrirá los contri- | 
buyenles de que queda hecho mérito, se 
concede el término preciso é improroga- 
ble de un mes, á contar desde el día déla ¡ 
fecha; y transcurrido dicho plazo sin ha
cer uso de este derecho, se procederá á 
formar el proyecto de repartimiento para 
el año póximo con sujeción á los docu
mentos que deban constituir el cargo de 
cada uno, en cuyo estado no pueden ser 
atendidas las reclamaciones que se ínter- i 
pongan por aquellos, según que asi se 
preceptúa por el articulo 1.* de la orden 
dictada por la Dirección general de Con
tribuciones di recias y estadística de 20 
de Noviembre de 1852.

Aunque la Comisión que tengo el ho
nor de" presidir está persuadida de que 
no se verá en la sensible necesidad de 
hacer uso de las disposiciones penales 
consignadas en el artículo 2í del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1845, porque 
asi lo espera del buen criterio de los con
tribuyentes de esta Capital, no por esto 
se cree dispensada de encarecerles la 
mayor exactitud y veracidad en la retiae- i 
cion de las noticias que la faciliten, coad
yuvando de este modo al logro de- los 
deseos que la animan, encaminados á 
formar con el mayor acierto y equidad el 
repartimiento para el año próximo veni
dero.

Burgos 30 de Diciembre de 1869.= 
Crispulo Collantes.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Villar cayo.

D. Tirso de Pereda, Escribano numera
rio de esta villa de Villarcayo y ac
tuario de la mesa del Juzgado de la 
misma.

Doy fe: que en la demanda seguida 
en esle Juzgado y mi testimonio por D. 
Felipe Roldan, vecino de Modina de Po
mar, contra Ignacio López Para, que lo 
es de Villacomparada, de dicho Medina, 
sobre pago de reales, recayó la senten
cia que á la letra copio:

Sentencia. =En la villa de Villarcayo 
á veinte y cinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve el Sr. D. 
Donato Hidalgo é Hidalgo, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, vistos estos autos seguidos entre 
partes, de la una, demandante D. Felipe 
Roldan, vecino de Medina de Pomar, 
representado por el Procuardor D. An- 
lolin Fernandez Villarán, y de la otra D. 
Ignacio López de Para, de la misma ve

cindad, en su barrio de Villacomparada, 
y por su ausencia y rebeldía los estrados 
de esle Juzgado, sobre pago de trescien
tos treinta y cinco escudos, por ante mi 
el Escribano dijo:

Resultando que en quince de Junio del 
año próximo pasado el demandante D. 
Felipe Roldan acudió á esle Juzgado con 
escrito, solicitando que el demandado 
D. Ignacio López Para reconociese la 

obligación de satisfacerla y pagar, por 
que el hombre de cualquiera manera que 
quiera obligarse queda obligado, y debe 
compelérsele á su cumplimiento:

Vista la ley primera, titulo primero, 
libro diez de la Novísima Recopilación:

Fallo, que debo declarar y declaro que 
el demandante 1). Felipe Roldan ha pro
bado bien su acción y demanda, y en su 
consecuencia condenar como condenaba 

firma de un vale de doscientos escudos 
que con él acompañaba: que estimado 
asi, y comparecido el Ignacio,manifiesta ! 
en su declaración que dudaba si la firma i 
que se hallaba al final de dicho vale es 
de su puño y letra, ó no:

Resultando que en vista de esta con
testación promovió el I). Felipe Roldan 
demanda de mayor cuantía con fecha 
diez y siete de Setiembre de dicho año, 
exponiendo que en veinte y uno de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco , 
prestó á dicho Ignacio la cantidad de , 
cien escudos sin interés alguno, á condi- ¡ . -
cion de que se los devolviese el dia de 
San Miguel de Setiembre del propio año: 
que en vez de devolvérselos acudió de 
nuevo el Ignacio López de Para en igual 
dia y mes del año siguiente de mil ocho
cientos cincuenta y seis pidiéndole oíros 
doscientos escudos, que también le en
tregó, con la condición de que esta úl
tima partida se la había de devolver en 
el término de cuatro años y abonarle el : 
rédito de un cinco por ciento anual, ex- ! 
tendiendo de ello la obligación privada ! 
que acompañaba: que apesar del tiempo 
trascurrido no había podido conseguir el ■ 
completo pago de expresadas dos sumas, i 
habiéndosele devuelto únicamente la can
tidad de ciento cincuenta escudos á cuenta 
del principal, é importando los réditos 
vencidos basta el veinte y uno de Julio 
último la cantidad de ciento ochenta y 
cinco escudos, le restaba y era en deber 
de principal y réditos trescientos treinta 
y cinco escudos, por lo que debía com
pelérsele al Ignacio á su pago con las 
costas:

Resultando que dado traslado de la 
precedente demanda al D. Ignacio López 
Para, esle dejó pasar el término legal 
sin contestarla; y acusada la rebeldía, se 
le tuvo por contumaz y rebelde, y se 
mandó que las diligencias sucesivas se 
entendiesen con los estrados del Tribunal:

Resultando, que recibido el pleito á 
prueba y practicada, el demandado Ig
nacio confesó en su declaración por posi
ciones folio veinte y siete ser ciertos los 
hechos:

Considerando que la confesión del de
mandado Ignacio y su contumacia prue
ba de un modo concluyente ser cierta la 
deuda; y siéndolo, es indispensable la 

al demandado Ignacio López Para, á que 
en el término de cinco dias, á contar 
desde que esta sentencia cause ejecuto
ria, pague al piimero los trescientos 
treinta y cinco escudos que se le recla
man y en todas las costas: que se noti
fique á las parles en legal forma; y me
diante la rebeldía del demandado, ade
más de notificarse en los estrados de este 
Juzgado, y de hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida en el 
artículo mil ciento ochenta y Ires de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, se
gún lo dispuesto en el articulo mil ciento 
noventa de dicha ley; pues asi, definiti
vamente juzgando, lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr. Juez, de que yo el Es
cribano doy fe.=Donalo Hidalgo Hi
dalgo. =Ante .mi, Tirso de Pereda.

Lo relacionado es cierto y la sentencia 
inserta en un todo conforme con la que 
queda en mi poder y oficio, unida á los 
autos de su razón, á que en todo caso me 
remito. En fé de lo cual, y cumplimiento 
de lo mandado pongo el presente, que 
signo y firmo en Villarcayo á veinte de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. =Tirso de Pereda.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA
de Caslrogeriz.

Don Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, con la consideración de as
censo.

Por el presente cito, llamo, y em
plazo por segunda vez á Felix Martin 
Hermosa, contra el que se sigue causa 
crimina! por hurto de dos sobeos á Fran
cisco Yagüez, vecino de Ineslrosa, para .kIoooro y" ln.ii.i6mTilia;ü: 
que se presente en este Juzgado á fin de 
hacerle saber la sentencia, apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjui
cio que hava lugar.

Dado en Caslrogeriz á veinte y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve.= Inocencio Ruiz Capillas.= 
Por su mandado, Eustasio Escribano.



DISTRITO MUNICIPAL DE LOS BARCACERES. Anuncios oficiales.

Partido judicial Villadiego.

INGRESOS EN EL 5.° Y 4.° TRIMESTRE DE 1868 á 1869.

Esc. rnils.

69,525

Total 272,101

PAGOS.

Anuncios particulares.

272,101l'olal 
EL PRIMER LIBRO DE LA ESCUELA.

ENSAYORESUMEN.

igual.

1 er trimestre de 1869 á 1870
PRECIOS.

INGRESOS.

98,500

Total 98,500

79,150
20
10

197,200
5,576

Estado que demuestra la recaudación é inversión de los fondos municipales de este 
Ayuntamiento en el 5.° y 4.* trimestre del año económico de 1868 á 1869 y i.° 
del actual.

Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo sobre la contri
bución territorial . .

Existencia que resultó en la Depositaría en 1de Enero de 1869..... 
Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo sobre la territo

rial en el 2/ semestre de 1868 á 1869
Id. del mismo por id. id. sobre la de subsidio industrial

Satisfecho á los empleados de Ayuntamiento por sus asignaciones corres
pondientes al 2.' semestre de citado año . . .

Id. al’Secretario de Ayuntamiento para material de oficina  
Id. al encargado de la entrega de quintos en la caja de provincia  
Id. al Maestro de este pueblo por su asignación correspondiente á indi

cado semestre, deducido el 5 por 100
Id. al Maestro de Fuencivil por id . en id  
Id. al Maestro de Los Barcaceres para material de escuela  
Id. id. al de Fuencivil por id. id .............
Id. para manutención de presos pobres del partido '
Id. por el importe del 5 por 100 de empleados

los ingresos
Id. los pagos

real de vn. 
rs.
rs.

272,101
272,101

61,750 i
45,126
111,250 ■
1 1,875 :

9
18,950

PARA PERFECCIONAR EN LA LECTURA APRENDIDA
POR EL

MÉTODO NUEVO DE

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.'

DEPÓSITO
de caballos sementales del Estado.

MÉTODO NUEVO

PARA APRENDER A LEER
en las

Escuelas de niños y "de adultos

POR

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

EL MÉTODO NUEVO.

Un ejemplar  1
Doce ejemplares  10
Cien ejemplares 80
De trescientos ejemplares

en adelante 75 rs. el ciento

Debiendo quedar disuello este Depósi
to en lodo el mes de Enero próximo, 
y procederse en su consecuencia á la 
venta en pública subasta de algunos ca
ballos del mismo, he dispuesto que esta 
tenga lugar los días 8 y 9 del referido 
mes á las 12 de su mañana y en el local 
que ocupa aquel, calle de Santa Clara 
núm. 64.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de cuantos quieran intere
sarse en la expresada subasta.

Burgos 29 de Diciembre de 1869.= 
El T. C. graduado, Gefe, Antonio Mórón.

PAGOS.

Satisfecho al Maestro de este pueblo por su asignación del primer trimes
tre, deducido el 5 por 100  50,875

Id. al mismo para material de escuela  8,125
Id. al Maestro de Fuencivil por su asignación correspondiente ó dicho

trimestre  22,565
Id. al mismo para material de escuela  5,958 i

--------------- i
Total  67,501 '

----------------- ---------------------------------------------------------------  i

RESUMEN.

Importan los ingresos  98,500
Id. los pagos  67,501

Existencia para el siguiente.. . 50,999

Los Barcaceres 9 de Diciembre de 1869. =E¡ Alcalde, León Villahizan. =E* 
Depositario, Ignacio Martínez =EI Secretario, Ignacio García.

F.L PRIMER LIBRO.

Un ejemplar  1-50 rs. vn.
Doce ejemplares  16 rs.
Cien ejemplares  120 rs.
De trescientos ejemplares

en adelante 100 rs. el ciento

Se vende en Burgos en casa del autor, 

Paseo de la Isla núm. 19, en las de Don 

Santiago Rodrigues, I). Timoteo Amáis 

y D. Isidro Herce, y en provincias en las 

principales librerías.—Se sirven los pedi

dos en el mismo día en que se hacen.

Not*.— Los Sres. Profesores que necesiten los car

teles de este método para lijarlos en los Escuelas, los 

recibirán perfectamente impresos y de gran tamaño 

dirijiéndose al autor en Burgos, calle de la Isla, número 

19, acompañando en sellos de franqueo la cantidad de 

G rs. vn., y Ajando con toda determinación la dirección 

que debe darse al envio.

TRATADO
DE

ANATOMIA HUMANA,
CON LÁM.IMAS,

por el Dr. D. Julián Calleja y Sánchez, 

Catedrático en la Universidad de
Valladolid,

Adicionado con las obras inéditas 
del eminente anatómico español, 

el Doctor D. Juan Fourquet y Muñoz.

Proverbial ha sido siempre y en todo 
la modestia de los mas distinguidos Mé
dicos v Cirujanos españoles.

Esta y no otra ha sido, v tal vez se
guirá siendo, la causa del vergonzoso 
tributo que se paga al extranjero, para 
proporcionar tratados de Anatomía hu
mana, que no siempre responden á los 
pomposos ofrecimientos que hacen en los 
anuncios, ni á las necesidades científicas 
de la época presente.

Afortunadamente hov un Médico-Ci
rujano español ofrece á los Profesores 
de la ciencia de curar, y á los que estén 
adquiriendo conocimientos para serlo, una 
obra de Anatomía humana, tan completa 
y tan bien acabada, que, difícilmente ni 
en mucho tiempo tendrá rival en el 
mundo.

C-'mprende todos los modernos des
cubrimientos, los hechos por el autor, v 
los inapreciables del célebre anatómico 
español D. Jtran Fourquet y Muñoz.

Con cada tomo se publicará un Atlas, 
cuvas láminas serán gravadas unas y 
litografiadas otras.

El coste de cada tomo v su Atlas no 
excederá de 59 rs. El primero está ya 
de venta al módico precio de 22 rs. en 
Burgos, Pasaje á la Flora, librería de 
D. Santiago Rodríguez Alonso, en donde 
se admiten suscriciones para los demás 
tomos, que se publicarán sin interrupción.

El Autor reside en Valladolid, calle 
del Duque de la Victoria, núm. 26, prin
cipal, á quien también pueden hacerse 
los pedidos, acompañando el importe de 
cada tomo en sellos de franqueo ó de 
otro modo, y se remitirán francos de 
porte.

■

ESCUELA DE DERECHO.

Continúan abiertas al público las Cá
tedras de este Establecimiento (situado 
en la calle de Fernan-Gonzalez, número 
57, prak), en las que se da la enseñanza 
de todas las asignaturas que constituyen 
la Facultad de Derecho y de las que 
comprende la Escuela del Notariado en 
sus dos años. La favorable acogida que 
ha tenido dicha institución, como lo de
muestra el número de matriculas que 
cuenta, nos hace esperar que los padres 
de familia y demás encargados de la ju
ventud escolar continuarán honrándonos 
con su confianza, persuadidos de que 
haremos lo posible por corresponder 
á ella. —

__________
Y1«¡HMW| BE LA IhHWAClON PROVINCIAL.


